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NOTICIAS EXTRANGERAS.

’• ' T0BQOIA. '

Cmstontinopla l.° Jt Febrera.

Todailas rentas y contribucionesque el Estado debe percibir en lo» dis- 
trito» de Ejalets-y Sandschaks, situados en la jurisdicción del bajá de Egipto, 
no se pagan hace algunos años, y en su consecuencia los atrasos son ya con- 
aidetables. Para determinar yémpefiar.áMehemet-Alí* que arregle en fin este 
negocio, proponiendo medios seguros y prontos pararcubrir los referidos atra- 
SM, el Gran Señor ha creído' Oportuno enviar á su propio encargado y agente 
cerca de la Puerta Nesif-EfféndL. El bajá, que no se encuentra en estado de 
poder satisfacer las justa» reclamaciones que se le exigen, ha suplicado al Sul
tán- qua le exonere jpor ahora-de pagar todo lo atrasado, prometiendo que 
desde, principios de esté año empezará ápagar exactamente todas las rentas y 
contribuciones i proporción .que, loe- plazos varan cumpliendo. El Sultán se 
■Eadi^nadodirigirle una carta sutógraía concediéndole cuanto le pide y soli
cita en até negocio.. ■ ■

____ Todas las córte» aliadas de la Puerta conservan la costumbre de hacerle
de tiempo en tiempo algunos regalos, para dar por este medio un testimonio 
.de rqiie continúan en una buena y recíproca amistad.- En prueba de esto, el 
-Emperador de Rusia acaba de acteditar.su particular afecto al Sultán envián- 
dok una coUccton de ríeos y magníficos productos de sus fábricas de S. Petera- 
burgo. Esten regalos.se presentaron en el. serrallo de Istawro», adonde S. A. so 
difigiA inmediatamente para examinarlos y admirarlos. (D. de loe JD.y

’.iMi.i’. .-.i . AUSTKIA. . -■■■: -

-...... Vitna 8 de ^Febrero.

No ca inútil, cuando en los,.periódicos extrangeros se habla tanto del 
Auttría, y a veces se la censura agriamente, hacer una reseña de los inmen
sos beneficios que este país debe á su amado Soberano, y de la situación en 
que se encuentra bajo todos sentidos. Si los frutos de un buen gobierno se co
nocen - por el*, reposo' de que disfruta, por la seguridad.deque goza, por las. 
«¡encías, qup cultiva , por el comercio qué mantiene en el interior y en el ex- 
trahgcro, y por el afan y desvelo que emplea el Monarca en.aumentar lá: fe
licidad de sus súbdito», pocos países podran compararse con el Austria.

Primeramente se ve en todos los pueblos el aspecto de cierta comodidad 
en las bmUks,'Jo’que indica un grado de fortuna próspera, los beneficios 
que se sacan del trabajo, y la libertad de dedicarse cada uno al que mas le 

¡acomoda. Hay contento en los vecinos, aun los mas pobres, y en ios dias de 
holganza ó de fiestas populares se nota cierto bullicio apacible, cierto abando
no, del coraron, que es hijo de la alegría universal. A nadie se perturba en 
sus inocente! desahogos, en sus cantares, en sus viages, en sus romerías;'y 
cuanto ta ha dicho de estrechez, de vigilancia suspicaz, de coacción material 
ai moral, as amaramente falso.

El comercio no tiene mas trabas que las absolutamente indispensables 
para evitar el contrabando, y asi es que se aumenta progresivamente. El go
bierno por su parte le facilita todadase de comunicaciones abriendo caminos 
y canales, en lo que ha invertido sumas inmensas; y últimamente el Empera
dor ha establecido una exposición periódica de los productos de la industria, 
cediendo un edificio de su patrimonio Real para tan importante objeto. Las 

-minas de este dilatado país se benefician con grande ventaja, y con una inte
ligencia que en vano se buscaría eñ otra parte.

- La instrucción pública se halla en un estado que no solo compite con 
la que se observa en lis demas naciones, sino que sin disputa se aventaja á to
das. Raro es el individuó que no sepa leer y escribir, y basta para ello volver 

-la vista á la Lomhardía, para inferir el grado de ilustración de las provincias 
llamadas propiamente austríacas. En el reino lombardo-veneto de cada mil 
niños, á lo menos ochocientos van á las escuelas de primeras letras; encon
trando toda facilidad para instruirse. Y ;es esto oprimir á los pueblos de Ita
lia, como tantas veces ha pregonado la ignorancia y la mala f¿? Dígase cuál 
es el país donde sea mas general la educación, y dígase -luego si este es el me
dio de tiranizar á la Lombardía.

Es verdad que en Austria no se ven tantos periódicos y hojas volantes 
como en otras naciones; pero esto no les hace falta para ilustrarse de una ma- 

-nera sólida y profunda. Los estudios de meollo y de vigorosa razón, los que 
sirven para el adelantamiento de los bienes materiales y morales, ¡acaso se en
cuentran mejor cultivados en algún país extranjero: Los que se refieren á las 
ciencias naturales,!! conocimiento vasto de las materias históricas , á la in
dagación' profunda de los clásicos, ; dónde se hallan en mayor auge que en 
Austria y’en otros puntos de Alemania? El caudal de conocimientos solido» 
en las humanidades, en las lenguas orientales, en la astronomía, en la botá
nica, ¡dóndeencontrará competidores, ni aun imitadores?

Pues estos son los verdaderos conocimientos de que pueden blasonar los 
pueblos, no la estéril y superficial nomenclatura de palabras huecas sin senti
do, no los folletos escritos en 24 horas, no los diccionarios donde ligerísima- 
mente se tocan las materias, copiando á veces las noticias de obras que no se 
entienden.

Una razón fundamental existe ademas para conocer la situación de Aus
tria en lo relativo á la felicidad de sus habitantes: esta es una señal que no 
engaña, y que no puede interpretarse de un modo siniestro, poique salta á los 
ojos, y es constante y duradera de mucho tiempo atrás. Hablamos del amor 
puro, espontáneo, ardiente que profesan los austríacos á su Soberano, en re
tribución justísima de los favores dispensados por su mano generosa. Es común 
en las capitales y aldeas darle el nombre del buen padre Francisco, le bon 
pert Franpois. Tanto ha sido el desvelo de este ilustre y bondadoso Monar
ca en consagrarse á la prosperidad de los pueblos que le encomendó la divina 
Providencia, y tal es el convencimiento que estos tienen de que ha llenado 
sus augustos deberes. Su memoria no perecerá jamas, y el grato recuerdo de 
los austríacos le acompañará mas allá de la tumba. (Gallignani Aíessenger.')

____La Gaceta de Augsturgo da el rescripto imperial de fecha 29 de Ene.
ro que decreta la disolución de la Dieta de Transilvania.

En este documento notable, escrito en latín, el Emperador, después de ha
ber hablado de los obstáculos que le han impedido convocar antes la Dieta, dice 
que á pesar de todas las dificultades que se oponían á ello, no había querido 
tardar mas tiempo en manifestar, con la reunión de los Estados, su firme vo
luntad de conservar intactas las leyes del gran ducado de Transilvania; 
pero que los Estados no habían respondido á su convocación con el mismo 
celo y prontitud; que ya al principio de la legislatura han proferido quejas 
con motivo de su convocación tardía; que S. M. había esperado que los ne
gocios seguirían su marcha ordinaria, sobre todo puesto que los Estados ha
bían decidido que se examinarían con preferencia las proposiciones reales, y 
que ninguna resolución de los Estados obtendría fuerza de ley sin la aproba
ción Real, y que en seguida habían elegido presidente y protonotarlos, cura 

: elección obtuvo la confirmación Real; que en los rescriptos relativos á esta 
‘confirmación, se había invitado á los Estados i elegir inmediatamente sus de
más funcionarios, porque la Dieta pudiese al punto empezar la discusión de 

■ las propuestas Reales, y el despacho de los demás asuntos; que en vez de pro
ceder según las leyes y la propia decisión de los Estado», á recibir el jura- 

'mento del presidente, y á elegir los empleados, los Estados, con el objeto de 
producir demoras, han provocado desavenencias.

Sobre la fórmula del juramento; que han cambiado esta fórmula r he
cho de la asamblea de la Dieta un campo para la mas desenfrenada licencia 

'■(ejfusisiim* lie entice campum) violando todas las leyes y costumbres existen



te, uue tvidentemente.los Estados no han querido conformarse a las leyes, 
tiñó al-'contrario,• someterla* ¿ tú capricho; ^ue para alucinar los ánimo» 
han salido diestramente de la iibeitad legal, é inducido en el error á alguno» 
hombres imprudentes y háchelos sus cómplices; que han llevado la insolencia 
hana-el punto de arrogarse el derecho de tomar decisiones y hater protocolos, 
cosa que no pertenece mas que á los comicios ordinarios reunidos .Conforme á 
las cláusulas estipuladas, bajo .su presidente ordinario; que han invitado a 
S. M. á tratar regularmente con ellos; que en fin, sin haber obtenido el per
miso Keal, y sin haber dado parte al comisario regio, han tenido la osadía 
de elegir en su seno y de enviar á S. M. una diputación para presentarle, sea 
acusaciones personales é indignas, sea quejas para disolver todos los vínculo» 
sociales; que de esto resulta que los Estados han empleado en otras cosas el, 
tiempo, que según las. benéficas intenciones de S. M. debieran haber empleado 
en beneficio de tos contribuyentes; que en verdad los Estados, después de las 
amonestaciones que se les han dirigido, han hecho prestar juramento al presí
deme y á los protonotarios según la fórmula del año 1/91; pero que de este 
modo, solo lian cambiado la forma y no el a,bjeto del.retrajp.en prestar jura
mento, atendido á que siempre han suscitado dificultades.acerca de las persona» 
que de oficio pertenecen ó no á los comicios; que siempre 3.M. ha mostrado mu-, 
chiántíulgehcia; pero quela asamblea ha llevado la?emendad hasta el punfodepo-,; 
n-r en cuestión el derecho libre de la elección -dé los altos empleados, y que ha 
hablado de hacer uso de medios coercitivos siempre que las elecciones no fuesen a 
gusto del partido; que considerando que la Dieta se ha despojado enteramen
te def carácter"de ün cuerpo deliberante, y qué urge impedir que pór está ten-’ 
denciu á destruir la antigua Constitución suira el bien publico, queda di— 
suelta-la Dieta en virtud de la autoridad Rea).; y todas,las innovaciones con
trarias á la autoiidad Iveal, á los derechos Reales.y al respeto ochido a S. JV1., 
quedan destruidas y anuladas, siendo, de observar que cuanto ha hecho s. M. 
para conservar inviolable la Constitución del gran ducado, lo han-destruido 
los esfuerzos de los Estados; que ahora, habiendo vuelto, todo al estado prí- 
m tiro, pertenece únicamente al poder Real supremo preservar al gra^n duca
do de Transilvania de los males de .la anarquía y. de las .consecuencias déla 
tenacidad manifestada por ios Estados; pero que S. M., habiendo pedido con 
dolor á la-necesidad, nada desea tanto como poder, apenas se restablezca el 
respeto á las.leyes y la sumisión de los revoltosos, convocar una .nueva-Dicta.

El documento termina amonestando á los diputados para que vuelvan .á 
sus hogares, y se abstengan de toda violación de la obediencia que deben a 
las órdenes supremas de S. M.

SUIZA,

Ntufchute! 2 di Febrera.

Francia y la Inglaterra acudan al remedio: ambas, interesa das^en el equilibr!., 
de la Europa y en el reposo denlos pueblos, pondrán fin á;úna; lucha que dura 
demasiado.. Eos dos gabinetes; qut ségun '*< dice- varv á-arreglar los negocios 
fié l'ersim/ de Turquía, de Bélgica y Holanda, mediarán tambian entre la 
Suiza y A'leñyania. Ha llegado el tiempo deauia-paz duradera: época de co
meré it», de industria, de mejoras, no de guerras y vaivenes políticos. La Aie- 
manía mistas tiene grande interés en reconciliarse cpn la Suiza, porque i cómo 
ha de ocuparse efí la vasta empresa’de un sisiémá 'ünifófme'déládúanas y de 
otra» reformas qú* proyecta;,i cómo ha de dar seguridad al comercio de tan
tos pueblo* abados con vínculos mercantiles, si bo empieza sentando relacio- 
nm pacífiés* con. la Suiza ! (C. Pi) - ' t ó: «c1 y

............................

IMC1ATBKKA.

Lóndret 28 de Febrero." ■ .i'.-". . -y-y,-
. ■; Fcndot públicas., \Tr§s pbr-lOff ctrnsqfí^dos 911¿ó

Hoy á las dós.y mediadárla tanfis. r í’Ptr«j<kn le jfc láííínvsi _____

muñes hz ido á palacio, acompañado de una diputación de la misma Cámara, 
í presentar á S. M. la contestación al discurso del trono. El. Rey ha .respondi
do lo siguienteó «Os doy- las mas cordiales gráciss'por •la^eigi>riáaiirquít'iiile 
ofrecéis en vuestra leal y respetuosa contestación de cooperar conmigo á la 
mejora y mantenimiento de npestr^s .instituciones,religiosas y políticas. Siento 
que no estemos acordra-crin’réspecto-í lá: opÓrttnlidatí póíitica de haber con
sultado la opinión de mi pueblo en una ocasión reciente. Jamás he ejercitado 
ni .ejercita're ninguna áje iasIpre^g»,távas.qu%^,pert<w<«fp],s¡|3b &fi púnico 
objeto de alcanzar el fin para que se me han confiado, que es el bien público; 
y tengo la esperanza de que; ninguna de ¡las. medidas favoiiibles.¿lól.int««*e» 
generales será comprometida ni paralizada en su progreso por haber procurado 
á mis fieles y leales súbditos la ocasioh démtártífestafsiA opififóiies1 ptfr’ihefita 
de la libre elección de sus representantes en el. Parlamento.”,

-■ Ay 1 .V..-: .: -i,.! íü0.
—----El Standard dice que no puede darse una respuesta mas firme, mas jui
ciosa ni mas atinada que la de S. M. á la diputación de la Camarade. los Co-
muñes.' •" ;á-: ‘ V.-Y-' ,¡;Th';r-.ti.<vV'-riíy i:.-..á

El mismo periódico añade:.«Creemos que s!r Roberto Peel no recurrirá 
i una nueva disolución del Parlamento tino en al caso de una necesidad extre
ma , cual seria el acontecimiento dé qué la Cámara de los Comunes desapro
base el presupuesto ó el bilí llamado de insurrección. En tajes circunstancias, 
*i el primer ministro-disolviese oiré vez él l’arlameiito, ’íz’éulpa seria de loa 
whigs y de los radicales.”

La lucha diplomática que se ha empeñado entra la Suiza y las Potencias 
¿c Alemania sigue del mismo modo que antes, y es probable que continúe 
hasta que se obtenga un resultado final y decisivo. A la Suiza se le piden ser 
guridades de que. no perturbará el reposo de sus vecinos con asonadas., con pro
paganda, con apadrinar en su seno á gentes extrañas y descontentas que for
jen planes contra sus respectivas naciones; y por último, que no permita 
sean seducidos con doctrinas disolutivas de los Estados los obreros alemanes 
que vayan á trabajar en el territorio helvético. ^

Como las Potencias de Alemania están resueltas á todo trance á mante
ner la.quietud de sus pueblos, y no quieren que se entretenga ese fuego oculto 
que mina sordamente las instituciones y las costumbres antiguas, de ?h’ viene 

:*se empeño de recíproca seguridad, en virtud de la cual la Alemania ...ige ga
rantías de reposo á la Suiza, asi como esta á su vez pudiera exigirlas de aque
lla en un caso semejante. Es triste ciertamente el período en que las naciones 
llegan á esas recriminaciones mutuas y á pedirse esa especie de seguro para prq- 

.veer á su tranquilidad, que bien ó mal juzgan amenazada; pero estos son ha
chos de la historia de lodos los tiempos, y mucho mas de los modernos, en 
que tanto las pasiones políticas como el arte diplomático han tomado una ex
tensión que sin duda era desconocida en épocas anteriores, i No habrá también 
.en todo esto pretensiones emanadas del derecho que se arroga el que se consi
dera mas fuerte! i No habrá mala voluntad ó exageración de peligros! ¿No se 
habrá dado demasiada importancia á escenas, culpables en verdad, pero que ;nó 
pueden tener la trascendencia que sé les supone! ¡No se habrá vulnerado en al
go, no solo el orgullo nacional de los suizos, sino aun lo que se llama en el 
sentido mas estricto la independencia de las naciones! El que examina desdo 
lejos y con ánimo imparcial ese combate de notas y comunicaciones de emba
jadores, respuestas y réplicas, unas veces concebidas en términos.vagos, otras 
expresadas con palabras mas explícitas, y siempre dejando un cabo sueilo para 

. renovar exigencias y explicaciones, al paso que lamentará la continuación do 
una lucha que perturba los espíritus y paraliza el curso de intereses de toda 
elase, no podra menos de llorar sobre los atufes que trae consigo la ambición 
fie unos y el frenesí de los otros.

Un hecho cierto, y que no admite duda, es que casi todos los gobiernos 
fie Alemania han prohibido que cus súbditos vayan á buscar trabajo en Sui
za, y aun se dice.que han amenazado hacer volver á sus respectivos paises á 
los que desde mucho tiempo antes salieron para la Helvecia. Esta medida es 
fuerte, enérgica, y regularmente :e llevará á cabo,sin contemplación alguna. 
Pero ¿es justa! ¡arabia llegado el caso de tomarla: Esta es la dificultad prin
cipal. El derecho que tiene una nación de impedir á sus súbditos que vayan 
á determinados países extrangeros, es indisputable; mas debe ser en circuns
tancias difíciles y extraordinarias: debe ser cuando comparando las pérdidas 
que sufre la induitria con ios males que ia emigración puede causar al reposo 
interior, el ánimo de los gobiernos se inclina a preferir una mengua de traba
jo y de ganancias al pelig o mayor que teme de que sus súbditos te inficionen 
ton ideas ó principios subversivos. La linea de conducta que conviene adoptar 
«n semejante ocasión , es difícil de lijar; la justicia reclama mucho peso y exi
men en tas resoluciones dcc.sivas: el capricho no es tan csciupuioso.

¿Qué resultará de todo esto: se picguuta cada uno. ¿Que es lo que real
mente se quiere! ¡ Quien mediará en esos .debates para que las paites coutende- 
fioras te entiendan entre sí, y se restablezca ia armonía: És de esperar que la

. El Globe se expresa en estos términos:
La contestación al discurso fiel-trono es , i nuestro juicio, decisiva con

tra el ministerio lory. Ella manifiesta claramente que existe en la Cámara da 
los Comunes una mayoría resuelta á dernbar al ministerio, y poderosa á ven
cer la resistencia combinada de los torys y de los indecisos. Esta mayoría no 
diene traza de vanar ',jr es cierto ademas-que citamichas cuestione» se aumen
tará considerablemente. ;

........El Albion persiste en asegurar/que los ministra se ocupan en grandes
proyectos de reforma, y que desean con ansia someterlos á ;la decisión de la 
.Camara de los Comunes y a la opinión del público, sin temor de que se la 
culpe sobre sus intenciones de procurar el bien del . . , . _

------.El Courier sigue en el .dictamen que-ya .ha manifestado tantas veces de
_que.no le merecen confianza las promesas de los ministros, los cuales, á su 
juicio, se han expresado tan vagamente sobre todas las cuestiones de grandeÍn
teres, que puede sospecharse que,no harán sino, el menor -número posible ufe 
reformas. Añade que la posición del ministerio, teniendo.contradi:1a anayov 
na de los. Comunes, es tan crítica, que no puede permanecer largo tiempo en 
■el mando. " : ■ ’ ,T

——El True- Sun dice que con motivo de no haber -votado sir Burdett la 
-adición héchaa.la respuesta del discurso del trono, va á convocarse una niv— 
merosa asamblea en Westininster para reclamar contra este diputado, quemo 
.ha .hecho buen uso de los poderes que le confiaron los electores, ni hi corra»- 
pondido i sus esperanza* ¡,; V,:g

——El Mornmg-chronicle anuncia que cuando se discutió la contestación al 
discurso del trono en la Cámara alta , lord Durham había 15 dias que estaba 
enfermo, y que el haber querido asistir .á la discusión le causó una recaída.

zkakcia. .-j

Partí 4 de Marzo*

Lonja de hoy. Cinco por 100 consolidados 1Ó9 fr. 25 c.: i fondos íespaftó- 
-les: ¡renta de España, al 3 por 100 27|: empréstito Real de id. 45J: rente per
petua de id. 45 i , .

Parte telegráfico. -■ . ..¡ „

Strasburgo 3 de Marzo. El encargado de Negocio» de ¡Francia al Srl mi
nistro de Negocios extrangeros:

’> Vicna ‘¿ó de Febrero á las diez de la rroche. El Emperador de Austrii 
fue atacado repentinamente el dia 24 de este mes de.una pleuresía. En la no
che del 2q al 25 se le hizo una sangría. El dia 25 le pasó- bastante bien-. pe
ro por la noche Ja enfermedad se aumentó, y hubo necesidad de hacerle otri 
sangría. S. M. 1. insistía en que se le administrasen los Sacramentos..» (Inter
rupción á causa de la noche.)” (Cuntir!ucianaJ.) . ..... , ,



'i—A'rer te reunieron en la Cámara del Ríejr el mariscal Soult, Mr. Sebas- 
-liani, Mr. deRigny, el general Guillémirióf'y Mr. Fersil. El duque de Qr- 
-Icaás'asistíó al corisejoi qaé se prolongó por:muchp t¡enifO.

MkGuizot salió ayer de esta capital, y se,dirigió í Anteoil. Mr. Thiers 
ka salido también para pasar el dia en el senó de lafáiriiiiá de su esposa. '
.Ah ■ ■ ‘ — A -;;p 1 - (Constitudoñal.')

Comisión- del presupuesto.

- -r La-comisioné del presupuesto, acerca de la cuestión de Argel, se ha en
tregado á una discusión larga y'profunda , , y ha nombrado comisa rios espé- 
ciales para el exámen é informede este importante negoció, 

j ; ’ ’- Opina la mayoría que. ni» puede prosperar la colonización sino con una 
adrñiriistracion hábü y vigorosa!; i pero quién fia .de componerla? Ladificul- 

■Mfd-'éfc inSu'perable. íNo valdria1 ritas’ guardar nuestro'^itieró: para las necesida
des interiores de. la Francia, y limitar..nueSrr^' cóhfjúista' á una ocupación 
wiilftaf 'del litoral y de álgiinaV-plazasí Mr. -Désjofiiírt, 'que' estaba en Oppsicion 
icto’-Mh‘Salvand^ hiibíera‘,sfdb riómbrádó njichibró de' lá comisión especial 
oi le hubieía dadó Su voto. Mr. Duvergier de Mauranne, que fia sido nom
brado miembro de 'está -cómi* ¡ón-j ;se ha declarado contra la colonización coi» 
tendencia á abandonar la conquista.

Se piensa en reducir los~gásros~dé'1836; en abandonar los puntos lejanos, 
y no conservar, como puestos militares, tanto en el interes de la dignidad na
cional como por la proteccion'del comerció' del Mediterráneo, mas que Ar- 
geL.jBoua ,y. Oran. .Estas., parece-que .son -las-ideas de -h*~eemi$ion del presu
puesto. . . .

Las rázóñés,~qd'é" sfeMárf pira esta resolución no ióri del todo infundadas, 
-porque independientemente de la-dilieulrad . algunos dicen la imposibilidad de 
organizár’iina ;administrácioh‘fuerte y poderosa ; nos arruinan Jos gastos.qqc 
hay. que “hacer ‘ cari los colónos , que son unos miserables, á quienes -hay quo 
dar todo lo necesario, comidavestidos, casa, instrumentos: y dinero; y des
pués de eso :es menester hacer que cuiden de ellos algunos regimientos'.

~ ' Lps 'gér.eros qtié cultivan ^cuestan; 20 ó 30 veces mas caros que los de la
misma ,especie .en, 1-rancia y en las colonias de las Antillas. Los beduinos son 
/naturalmente bárbaros, perezosos , rapaces, y de todo punto incivilizables. Pa- 
7» contenerlos-y perseguirlos se riécesitan 303 hombres, que desde los prime
ros .días, no han ganado una pulgada de terreno.

El clima es mortal .para -nuestros soldados, de los cuales la mitad pasa su 
tiempo en los hospitales, hiendo esto asi, ¡ debemos dejar lo cierto, que es núes* 

-tío dinero, -por lo dudoso, que es la colonización?
Estas sondas razones que da la mayoría de la comisión; el público juz

gará. (Correo francés.}

-.Acaba de publicarsebajo el título de Discurso de un constitucional 4 
los constitucionales un .folleto muy singular. Si fuera necesario probar con 
hecbosel desorden y anarquía moral que ya hemos demostrado, bastaría para 

.o\\o e:\ Discurso de un constitucional. En efecto: ¿qué quiere decir en el dia 

.un Folleto que ataca los primeros principios del gobierno representativo; que 
acusa al ministerio de oprimir al Rey, porque el. ministerio ha pedido que la 

' Cámáia aprobase el sistema seguido de cuatro años á esta parte; que declaia 
-que solo ál Rey, pertenece la dirección de los negocios exteriores! Si el Dis
curso de un constitucional no fuera mas que un ataque al ministerio, por nías 
extraño .que nos pareciera semejante ataque, nada diríamos; Pero el escrito de 
que hablamos no se contenta con esto: ataca lá esencia misma del gobierno 
-representativo. En nuestro gobierno, el Rey nombra á los ministros que las 
Cámaras le presentan: el ministerio sirve de vínculo entre el poder Real y las 
Cámaras: emana de ambos. No pertenece exclusivamente ni al Rey rii á las 
Cámaras: sin el nombramiento Real no hay ministros, como tampoco los 
hay .sin el consentimiento de las Cámaras. El Rey puede seguramente nombrar 
ministro: á quien quiera; pero este no tendrá la mayoría en las Cámaras; no 
podrá dirigir los regocios; ni mantenerse en el poder. Muy natural es que rio 
siempre elija"el Rey al que designan las Cámaras; pero no puede menos de 
Optar entre los candidatos que ellas le presenten; y esta armonía entre el Rey 
y las Cámaras para crear los ministros,- es lo que quiere destruir el nuevo 
constitucional. QiMro este que las Cámaras nada tengan que entender en la 
elección de los ministros: el Rey gobierna solo, sirviéndose para ello desús 
ministros ó no, y pudiendo formar su consejo diplomático (cuando le place 

■eonsuitar con éi) con sus ministros ó con otras personas, i Y las Cámaras! 
El nuevo constitucional no cuenta con ellas para nada. Lo que él quiere es li
bertar al Rey de ia odiosa tutela en que le tienen los ministros: lo que quiere 
es emancipar al Rey de esta impensada tiranía, que nadie había sospechado 
hasta áhora, y que él ha denunciado al público antes que este lo advirtiera.

Si el nuevo constitucional no cuenta con las Cámaras, nosotros conta
mos con ellas, porque ellas y el Rey constituyen la nación y el Estado; asi 
como acudimos en defensa de las prerogativas Reales cuando están amenazadas, 
debemos acudir en defensa de las prerogativas parlamentarias cuando las ve
mos atacadas. El nuevo constitucional las ataca cuando destruye el vínculo 
que une el poder ministerial con las Cámaras. Las Cámaras concurren de un 
modo eficaz aj ejercicio del poder político por medio del ministerio. La pre
rogativa de votar las leyes y de rehusarlas, no es útil mas que para paralizar; 
para obrar es del todo ineficaz. Es un excelente poder negativo, pero no un 

-medio de influir en la dirección del Estaño.
Quítese á las Cámaras su influencia en la creación del poder ministerial: 

¡qué parte les quedará en la dirección de los asuntos interiores, y sobre todo 
•n los exteriores! "

¡Cómo podrían dirigir la política exterior mas bien hacia un objeto que 
hacia otro, hácia una alianza liberal mas bien que Inicia otra absolutista, si no 
influyeran en los asuntos por medio del ministerio! La influencia de las Cá
maras sobre el ministerio es su único medio de concurrir al ejercicio del poder.

Porque el ministerio emana de las Cámaras, las representa en el consejo 
del Rey, y por eso el ministerio tiene y debe tener un sistema; ¡pero esto 
ristama sera pura y sencillamente el de las Cámaras! No:será el de las Cáma

ra» cxaaciliado con el del Rey¡ será el conjunto, de loe- dos poderes de la so
ciedad. Eu palacio ¿1 ministerio representa á las Cámaras; en las Cámaras re
presenta al Rey. Los principios exclusivos no se admiten en nuestro gobier
no, cuyo mecanismo es una conciliación perpetua: esto es lo que no ha te
nido presente el nuevo constitucional. . Da al'Rey exclusivamente el podar 
ministerial, y no deja nada á Jas Cámaras; pero en la Carta el gobierno re-
Íiresentativo es ,cl-Rey gobernando en el seno de las Cámaras, con ayuda d« 

OS ministros emanados dé las Cámaras; y de este modo los poderes están en 
perpetua comunicación , y se sostienen recíprocamente. En el nuevo folleto, 
'él“Rey góbjeina solo con sus ministros, que. no son mas que unos admini»- 
tradores-subalternos: establece: el .sistema consultivo en vez del sistema ra- 
pifesentativó;'la monarquía administrativa en vez de la mcaarquíacosititi»- 
dional y administrativa. (Diario de los Debates?)

i Se lee en el ífacionaf.,

O’Connell, ¿efe de la Oposición. ■

«No hay en Inglaterra expresión mas sincera y enérgica de la revolución 
que el partido irlandés dirigido por O’Connell.

«Ya, durante la última legislatura , ha ocupado la Irlanda casi todos los 
debates del Parlamento. Difícilmente se hallarla una sesión en que sus repre
sentar-tes no hayan hecho oír la eterna acusación de sus quejas y sufrimientos. 
Y sin embargo el ministerio wigh estaba en negociación permanente con el 
partido irlandés: le.aplacaba con promesas y concesiones; comunicaba de an
temano á O’Connell todas las medidas que meditaba para la pacificación de 
la Irlanda. Sabido es que una confianza de esta naturaleza motivó la dimisión 
de lord Grey.

«En el día rio hay paz rii tratado posible entre el ministerio tory y el 
partido irlandés: la cuestión de la iglesia los-separa para siempre.

«A cualquiera concesión á que se resigne en Inglaterra el ministerio Pee!, 
nunca osará atacar la iglesia protestante en Irlanda: el primer ataque contri 
este establecimiento seria el signo de una disolución general del. partido tory.

«Siempre ha dependido de ia voluntad .de O’Connell representar el pri
mer papel en los asuntos de Inglaterra. No hay un partido ni un ministerio 
que no hubiera aceptado su auxilio ni resentídose de su oposición.

«Acaso harán comprender la influencia de este hombre los siguientes des
talles acerca de su persona, que en la circunstancia actual pueden ofrecer mo
cho interés.

«El orgullo de Kerry, la gloria de Munster, Daniel O’Connell, naci£ 
hace 60 años en el condado de Kerry. Se dice que desciende en línea recta de 
los reyezuelos de Ivera, uno de los pequeños reinos de la antigua Irlanda. 
Destinado á la iglesia fue educado en el colegio de los jesuitas de Saint-Omer; 
entonces no había colegio católico en Irlanda. Pero tenia demasiado ardor- 
para la vida dét claustró; demasiada ambición para el oscuro ejercicio del 
apostolado. Emprendió el estudio de las leyes en 1798 , y en los trabajos da 
esta profesión halló Jos primeros elementos de su influencia política. YT aun
que en el dia ha renunciado casi enteramente a la abogacía, aunque no ha con
servado mas que un solo cliente, la Irlanda, el hombre política no ha eclip
sado al legista. Por ló demas nunca fue un jurisconsulto profundo, ni un hom
bre de práctica: era mas bien el partidario que el abogado de su cliente.

«Cuando entraba en Dublin en la sala de los cuatro tribunales, le ro
deaba una turba de pleitistas y de attorneys que venían á pedirle consultas 
orales, siempre interpoladas con asuntos políticos. Hábil sobre todo delante 
del jurado, dirigía su opinión por medio de astutas lisonjas, cuya exageración 
iba siempre envuelta en un sentimiento ds vanidad nacionaL Cuando O’Con- 
nell se lo decía, los mas oscuros é ignorantes jurados creían poder atraer so
bre sí la atención de la Europa, el reconocimiento de la Irlanda, y la. admi
ración de la posteridad. En los procesos políticos, sobre todo, es donde ma* 
resaltaba la extensión de su talento. L.ste orador tan impetuoso y audaz m 
convertía, cuando era menester, en un modelo de prudencia y moderación.

«Es alto de cuerpo; su rostro varonil y bello juntamente, excita la con
fianza, y acaso porque cuenta con esta primera impresión, es por lo que se 
deja arrastrar mas allá de la verdad, por la movilidad de sus ideas aun mas 
que por la intención de engañar. Su espíritu y su cuerpo están en perpetua agi
tación; á primera vista se reconoce en él al hombre que debe vengar las inju
rias de su país. Se dice que solo por su manera de andar podría un jurado con
denarle como á reo de alta traición. Un j/oeta irlandés le ha comparado j 
Fiesqui, á quien reconocían los ciegos de Genova por el ruido de sus pasos. 
Nunca le abandona el sentimiento nacional, y se diría que siempre habla ca 
nombre de 7Uu años de opresión.

«Su lógica, tan rápida y sutil, adolece tal vez de algún desórden: sus 
pensamientos tienen demasiada energía é impetuosidad para someterse á ua 
método juicioso que él mira con desden por temperamento; habla sin esfuer
zo ; se ríe de los obstáculos; su entusiasmo nunca le arrebata mas allá del tér
mino que se propone;su estilo es vigoroso, fecundo, pero incorrecto; y á ve
ces sin embargo su dicción, haciéndose noble y pura, sabe doblegarse á lo* 
primores del gusto mas exquisito Su elocuencia reside mas bien en la forma 
que en el fondo de sus discursos, que rara vez sobreviven á la circunstancia 
que los motivó. Su voz es sonora, sus entonaciones enérgicas y graduada*, y 
hasta su acento irlandés agrada á los puristas del Parlamento.

«Siempre en medro de los negocios de su país de 35 años á esta parta, 
pocos hombres hay que hayan recogido tantos aplausos y tantas críticas, bus 
sentimientos son mas poderosos que mi razón: siempre le dominan la* necesi
dades del momento. Hombre de partido, siempre ha permanecido fiel a su 
causa á pesar de la aparente contradicción de ios medios que ha empleado para 
servirla. Su violencia es indispensable; para contenerse necesitaría ana mode
ración sobrehumana. Sus sarcasmos ca;ecen de amargura y perfidia; es natu
ralmente bueno y nada rencoroso, y cuando no es contra ios intereses de yu 
país, lleva con paciencia cualquier injusticia peisonai.

«•Detrás de iodos los méritos y de todos ios defectos de este hombre hay 
una fuerza ¡rrtts-.sl.ble; pero esu fuerza no reside en el, sino co ia causa que 
defiende.”
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Dktccion dt liquidación dt ladtudapúbUca.

■?or el Ministerio d*Hacienda,'con-ficHa dél 10 dél corriente, vi lui eo- 
aMiaieado á esta dirección, de Real órden, la resolución que sigue: / "

S. M. la Rbima Gobernadora, en vista de lo ekpuMto por V.S. con fe
cha 28 de Febrero-último, se ha servido ampliar por 6 meses mas, ó sea hasta 
el plazo de un año, el término-fijado por el artículo J-*’‘dé lá Real órden de 
16 de Setiembre de 1834 para que los grandes y títulos de Castilla hagan 
constar en la contaduría general de valores, con certificaciones deesas oficinas, 
la calidad, cabimiento y pertenencia de loe juros’consignados para el pago de 
servicio de lanzas basta fin de 1803, cuyas consignaciones se declararon váli
das durante la vida de lee poseedores que lo.eran en 30 de Enero de 1828, y 
acreditasen dichas circunstancias. Dios &cá=Sr. Director de liquidación de la 
deuda pública.,

mstuzo si 1835.

El gobernador civil de Albacete, eq parte que remite al gobierno con 
fecha de 7 dél mes actual, dice que la quinta quedaba enteramente terminada 
«n aquella provincia, y su total contingente entregado á la compañía de de
pósito comisionada ai afecto.

-Con la misma fecha manifiesta el de Búrgoe que lá comisión de revisión 
«le aquella capital continúa incansable en sus interesentes trabajos, consagran
do á ellos todas las horas del dia, y una gran parte de las de la noche: que 
ha recibido ya 581 quintos, y no levantará mano hasta decidir sobre las'iu- 
finitas y complicadas reclamaciones que le han sido presentadas. - , -

También en el mismo dia "da parte el gobernador civil de Cáqeies .de es
tar enteramente concluida la quinta en toda la provincia y cntregadoa 4 90 
quintos, que es el total de su contingente.

. De lós SOé á qué asciende el de la provincia de Cádiz, tolo quedaban por 
entregar 34 el dia 3 en que da su último parré el gobernador civil, manifes- 
tando que ese déficit-no depende de que no se hayan presentado los Mozos, si
so de no haberse aun reemplazado los desechados por lá comisión de revisión.

En Castellón de la Plana solo quedaban el dia 9 por presentar 26 mo- 
sos del total del cupo de la provincia, y al anunciarlo asi ei gobernador civil, 
añade que perteneciendo la mayor parte al partido de Motelü, supon, que ya 
«taran entregados á la tropa que debe conducirlos! la capital

- El gobernador civil de Ciudad Real avisa con fecha del 6 que ya sé ha
daban en el depósito'todos los quintos de la provincia; teniendo lá satisfac
ción de manifestar que los pueblos se habian prestado con la mejor voluntad 
í tan interesante servicio, sin haber necesitado de amenazas, ni merecido re
convenciones.

- Con fecha del 8 avisa tambian el gobernador civil de Córdoba que la 
quintase hallaba terminada en aquella provincia y entregado en la caja el to
tal de su contingente.

- El de la Coruña dice con fecha del 7 qiie desde su último parte se ha
bían filiado 61 mozos mas, y ya lo estarían todos á no haber venido tan in
formales algunos de los documentos presentados á la junta de revisión.

De Cuenca avisa el gobernador civil que él día 9 salieron para Leganés 
442 qu intos que había en él depósito de aquella ciudad con un entusiasmo 
inexplicable, habiendo dado al ponerse en marcha repetidos vivai á SS.MM., 
á la* Cortes, al Estatuto Rkal y á la libertad.

" ’ Del contingente de la provincia de Guadalajara solo quedaban por fi
liar 11 mozos «1 dia 12 en que da su parte él gobernador civil, no dudando 

"que quedarían entregados á la mayor brevedad.
En Huelva yá lo estaban todos los del cupo de la provincia él dia 6, 

fecha del parte en qué asi lo avisa el gobernador civil.
Ei «le Jaén remite con la misma fecha un estado de los quintos pedidos 

y presentados, y de él resulta qué de los $42 con que debe contribuir la pro
vincia, hay yá entregados en el depósito 4/3,'debiendo verificarse muypron- 
toja entrega de los 64 restantes.^

En León habian ya sido filiados 341 a) dia $, y el gobernador civil ase
gura que la junta de revisión que preside no levantará manó hasta verificar la 
aprobación de los que faltan para llenar el-cupo de la provincia.

El de la de Lugo dice con fecha del 8 que la quinta se había ya termi
nado en todos los pueblos de la provincia, y que todos menos dos habian ya 

-presentado sus respectivos contingentes.
También en Málaga se había concluido la quinta el dia 4 en que da el 

'parta el gobernador civil; todos los pueblos habian ya presentado sus respec
tivos cupos , y solo faltaban que ingresar en la caja algunos mozos pendientes 
«b reclamación. >

Dé Murcia avisa el gobernador civil con fecha 7 que á aquella fecha 
iban ya-filiados 370 mozos, proviniendo la falta de entrega de los restantes 
hasta el total del contingante de lo mucho que complica las operaciones de 
'la quinta lo vasto del término de las poblaciones , que todavía no han presen
tad sus reemplazos.

'í - - En-Oreóse pasaban de 300 los quintos presentados hasta el dia 5 , y no 
dudaba al anunciarlo asi el gobernador civil que muy en breve quedarían én 

- aaja los que faltaban.
El de Santander dice asimismo con fecha del 3 que de los 314 ' tozos 

que habían cabido á aquélla provincia, solo faltaba presentar 23, para cuya 
entrega tenia dadas las órdenes mas eficaces.

El gobernador civil de Sevilla en parte del 7 manifiesta que desde ei an
terior que había dado en 27 de Febrero, se habian presentado en la capital 
222 hombres de reemplazo , y de un momento á otro esperaba la llegada de 
lea-Notantes con que debe contribuir la provincia.

Con la misma fecha avisa el ds Tarragona que ya habian sido entrega

dos en caja 8 Iquintes .proceden;* «jer pueblos qye J^búnprcftrido-¡contribuir 
.con hombres; que otros que-habjan elegido la contribución pecuniaria, la ha
bían 'ya presentado, en la depositarla de Barcelona.:; y, por, último,.que .á .to
dos les tiene prefijado el dia 15 pala la entrega de sus contingentes en bom
bees ó en dinero, según lo que hayan preferido.
:El gobernadpr - c¡vi\, de .Teruel manifiesta con fecha del 3.,¡que Jarcomi- 

slo’n de revisiod de la. 1cap4¡tal;jhab¡a ya recibido;;248 quintps , y la:de Alcañiz 
230, siéndo muy pocos los que faltaban hasta el completo de los que debe 
presentar lá provincia. ¡ ■

El de Toledo avisa éldiaVl.0 que estabin éntregados 548 quintos, y y, 
lo estarían los restantes á no haber tenido que elevar una consulta al tribunal 
supremo de .Guerra y Marina_; pero añade, que una .vez- recibida su- resolu
ción, muy én breve quedaría en caja él resto del contingenta; - - ■
' - Del de la provincia de. Valladolid dice Su gobernador civil en ¡parte del 

8 que solo quedaban por filiar los mozas del partido de la capital, para cuya 
‘entrégale habian señalado lps ¿iltimoS días cop el fin dc evitar los gastOs qua 
ocasionaría á lásjusticiasde los pueblo, Mas lejanos la reuníon de mas mozos 
quepuedenserfiliadosdiarumente. .¡..i:.,; ¡tiai -./i

Y por último, con fecha «fel 7 manifiesta, el gobernador civil ^¡Zara
goza hallarse entregado en la caja principal dedicha ciudad casi-el.total del' 
cupo asignado á la provincia^ faltando solo 12¡quintos dei partido da Daroca, 
lós cuales, según los avisos que tenia, Uc^irtaa i la mayor brevedad.

ÁNÜNClbsL

. Obras que sr hallande venta tn el despache de lalmprent* Real, :
Documento! det congreso de Viene , en. que ticne;parficular:in«eres 1» Esparta; la

cados de la colección publicad» en Paris por el Srs F.cdericoScboell, ytraducídoi »1 
castellano por uri! español. Un1 cuaderno en 4.®,' edición de í^(6t’¿ 8 rs. nms j 9 en 
rústica; Contiene esce^uaderno el registro ó protocolo'dé las conferencias del eóuareso 
de Vtena sobré,la prohibición del come/ció dedos negros de Africa, las declaraciones 
hechas sobre el.asunta por el, plenipotenciario español, y las notas, pasadas por el mis* 
mo.reclamando la Toscina y'los Estados¡‘de Parma para sus legítimos Soberanos, y ex
poniendo las precisa* condiciones corrque $is M. Católica accedería áltratado de alian- 

;sa firmado e! 21 de Marco de l8Í5 por et Austria,'la Gftn Bretaña, la Rusia y la Pru* 
tía, Setrarade materias dé la,mayor entidad para toáos los españoles, quienes verán 
con gusto que los derechos de la Corona y de la Nación han sido.defendidos con el te-» 
aonyeon la dignidadinseparables del verdadérócarácíer español:
——Decretos, órdenes y reglamentos expedidos por 14 Regencia del Reino desde t6 di 

.Mayo de 1821 a 30 de Julio del mismo. Un cuaderoorea 4.?, 14 rs. ramfc'y 4$ en rúr* 
"tica.'.' ..a . ...... r

Biblioteca.universal dt toAet les conocimientes humanos. Con este título verá U 
lúe pública en Madrid desde el 17 dei corriente una obra periódica* subdlvidlda en 
entregas de l6 á 24 paginas cada una, en 4.0 regu*^r. de buen papel y excelente im
presión. Esta obra, á cuya perfección contrib'iíran la mayor parte de los españoles 
que baio de cualquiera titulo han adquirido alguna reputación literaria, se com- 

. pondra de arnculos ejcricos .con claridad y senciUéz‘sobre lás materias siguíemei: 
s história literaria’; ’híatória de las bellas artes; biografía; geografía matemática yft— 
alca;.estadística ^ economía política; arte é historia militar; astética general ó arre 
de hallar Ja perfección en U literatura, la música y Ja pintura; marina; matemáti
cas; astronomía; metereplogía; física ; química; snineralogía; botánica; medicina en 
general; spolúgiá; fisiología; patoloeia; farmacéutica; cirujía; tegnoiogia; agriculturas 
comercio; horticultura y ojras. Cada semana recibirán los señores.suscriptnres uña

- entrega de la biblíoteca. El prospecto se expenderá gratis ? cualquiera qüé lo solicite
en lá librería de la yiuda.de Crux , donde se suscribe a 8 n. al mes llevada la eiure« 
gáá casa',de los soscriptures,.yá 10 en las provincias, franca de porte.-El precio de 
cada entrega sera’de 2 á 3 rs 'según el volumen d< ella. . ,
'—Manual d* higiene*^ arreglado según la doctrina de slr John Sinclair, por Pon 
. Ignacio Pusalgas y Guerris; un cuaderno en 4.^ Sé vende en la librería de Rasóla 16 
rs. en rústica, y en.Barcelpna en la.de Indar. •

’ —Gui<a Ht las madres para criar a sus hijos* ó medicina doméstica de la primera 
lnfancÍá.'Obrar ú»íl é interesante á todas tas cláses de la sociedad., que publico el li-

- cenctado D« Antonio María Gomales y Crespo , abogado é individuo díe varias corpo*
raciones científicas del reino. Se vende en las librerías de Sanz y Razóla; '
•¿-¿•Reflexiones spbre el cólera-morbo asiático* en que sé manifiestan las principales 
causas que han contribuido eficazmente a multiplicar íes males que produce esta en
fermedad, y los mejores medios para evitarlos ó dijminuirlos. Por él doctor D. Maria
no José González y Crespo, medico de la corte, director por S. M. dé los Reales ba
ños de Trillo &c. Se hallará en las librerías de Sane y Razóla.
■■ ■ Contemplación He la vida, pasión y muerte de nuestro Señor Jesucristo* distri
buida en los dias deja semana santa: un tomo en 8 °, pasta lo rs.—Viacrticis expla
nado, ilustrado y añadido con un modo fácil dé oir misa con mucho aprovechamiento 
de las almas: un tomo en 8.°, pasta 8 rs.— Directorio espiritual de los santos Sacra
mentos de lá confesión y coinuníon y del santo sacrificio de la misa , por el P. Luis de 
la Puente, de la compañía de Jesús: tres tomos en 8.°, pasta 30 rs. Se hallarán todas 
estas obras en la librería de Calleja Esteban , calle angosta de Majadcritos.
.1 L>a muerte He Abel*, tragedia en tres actos en verso,' escrita en francés’ por L 
Gouvé, y traducida al castellano por D. Antonio Sabiñon. Se hallará á 4 rs. en rustí* 
ca en la librería de Cuesta. ,. > /
—El dia 11 de este mes se verificó el sorteo de la rifa del cerdo, ejecutada en bénéfi- 

■ ció de ia Real Inclusa de esta corte, en el sitio acostumbrado de la calle de Toledo,y 
ha tocado la suerte al número 99J4. . ¡:^ •
—En virtud dé providencia del Sr. Balsera, teniente corregidor de esta villa, .re
frendada del escribano Fernandez del Cantó, se ha señalado para junta general de inte
resados á la testamentaría de Juan Martin, maestro*guarnicionero y silleroJqúe fue en 

. esta corte, el dia 22 del corriente á las nueve de la mañana en la posada dé dicho señór 
juez, sita en la calle de Capellanes, núin 1, cuarto segundo. .
—Por providencia del juzgado de la subdelegacion dc Rentas de ía provincia de Cá
diz, se publica por término de 30 dias lá subasta de una casa situada en dicha ciudad 

, barrio de la Viña, calle de S. Leandro, núm. 85, apreciada en 19,844 rs vit.¡ señalán
dose para el remátela hora de las doce del día 21 de Marzo próximo en el despacho 
de la intendencia; admitiéndose posturas en metálico que no bajen' de las dos terceras 
partes de dicho aprécio; y no habiendo estas, por su total en papel de la deuda coñ- 

: solidada por el valor nominalque ténga, prefiriéndose el que gana el $ por 100 al que 
solo gana el 4 ♦ y en su defecto se admitirán las que se hagan á papel de lá deuda cor
riente con Interes negociable, considerando su valor en 25 por 100 del qué représente* 
como igualmente y a falta de los que quedan mencionados, el de la.micad de este mis
mo valor 4 los créditos sin interes; con prevención de que el expediente estará de ma- 

. nifiesto en la escribanía al cargo de Arau jo para instrucción de los limitadores.
—En virtud de providencia del Sr. de Norzaguray, teniente de corregidor de esta 
muy heroica villa, refrendada del escribano López, se cita por término preciso de 
30 dias á Jos herederos de 3>. José Gil, vecino aue fue de esta corte, ó á los represen
tantes de aquellos» para que dentro del expresado término comparezcan en dicho juz
gado y citada escribanía á usar del derecho que creyesen asistirles en el pleito en
tablado á instancia de P. Manuel Lanchas, sobre pago de.cierta cantidad, y sobre 
Ja venta de una casa que nerteneció al expresado Gil para con su producto verifica* 
el insinuado pago; apercibido que de no hacerlo les parará perjuicio.

EN LA IMPRENTA REAL,


